MANIFIESTO A LA NACIÓN
AL PUEBLO DE MÉXICO

HACE 200 AÑOS, SE DEPENDÍA DEL REINO DE ESPAÑA, EN LO POLÍTICO, EN LO ECONÓMICO Y EN LO SOCIAL; ACTUALMENTE NO HAY INDEPENDENCIA, MÉXICO DEPENDE DE LAS GRANDES POTENCIAS ECONÓMICAS (E.U., CANADÁ, JAPÓN, ISRAEL, INGLATERRA, CHINA Y OTROS MAS).
EL PODER ECONÓMICO DICTA LO QUE EN POLÍTICA LES CONVIENE EN CONTRA DE MAS DE 130 MILLONES DE MEXICANOS, TODO ELLO REPERCUTE EN LO SOCIAL; ASÍ LA EDUCACIÓN, LA SALUD, EL EMPLEO, LA VIVIENDA, LA MALA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, LA INJUSTICIA, LA DESCOMPOSICIÓN DE LA FAMILIA Y MAS QUE SE DERIVA DE ESTA FALTA DE INDEPENDENCIA, NO PODEMOS CELEBRAR. ¿200 AÑOS DE QUE?
LLAMAMIENTO AL PUEBLO

1).- EL PRÓXIMO 15 DE SEPTIEMBRE, EN RECINTOS AUTÓNOMOS (UNIVERSIDADES, CENTROS COMUNITARIOS, IGLESIAS Y OTRAS MÁS), DAR UN GRITO DE MEXICANOS QUE PROCLAMAMOS LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO EN EL SIGLO XXI, CON UN:
¡VIVA MÉXICO!, ¡VIVA EL PUEBLO MEXICANO!
2).- DESCONOCIMIENTO DE LOS PODERES QUE NO SON DEMOCRÁTICOS, NI EL JUDICIAL, NI EL LEGISLATIVO, NI EL EJECUTIVO, ¡MUERAN ESTOS PODERES Y QUE NAZCAN NUEVOS EMANADOS DEL PUEBLO!
3).- INSTAURACIÓN DEL PODER POPULAR REVOLUCIONARIO E INDEPENDIENTE EN ASAMBLEAS POPULARES DE PRIMER NIVEL, EN BARRIOS, ESCUELAS, CENTROS DE TRABAJO Y EN LOS LUGARES NECESARIOS, QUE NOMBREN REPRESENTANTES PARA LAS ASAMBLEAS DE SEGUNDO NIVEL (MUNICIPAL); QUE A SU VEZ ELEGIRÁN REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA DE TERCER NIVEL (ESTATAL), QUE LLEGARAN CON REPRESENTANTES  A LA ASAMBLEA NACIONAL, PARA EL 20 DE NOVIEMBRE CELEBRAR EL NACIMIENTO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA DEL SIGLO XXI.
a).- YA BASTA DE GOBIERNOS CORRUPTOS QUE SIRVEN AL PODER ECONÓMICO TRANSNACIONAL.

b).- JUICIO POR TRIBUNALES POPULARES A LOS QUE:

I).- HAN SAQUEADO A LA NACIÓN.

II).- A LOS FUNCIONARIOS QUE SE HAN ENRIQUECIDO Y HAN EMPOBRECIDO AL PUEBLO DE MÉXICO.

III).- A LOS DIPUTADOS, SENADORES, GOBERNADORES O QUIENES HAN OSTENTADO PUESTOS DE ELECCIÓN, QUE LLEGARÓN AL PODER CON UNA MINORIA DE VOTOS Y CON SUS ACTUACIONES HAN APROBADO LEYES Y PROYECTOS COMO EL FOBAPROA, PRIVATIZACIONES DEL PATRIMONIO NACIONAL (BANCA, ENERGÍA, BOSQUES, MINAS, LA TIERRA Y OTRAS MAS), CASTIGANDO CON CARCEL DE 30 AÑOS A CADENA PERPETÚA A QUIENES RESULTEN CULPABLES.
c).-SIN FUSILES, SIN BALAS, SIN MACHETES (PERDÓN HERMANOS DE ATENCO); SOLO CON LA FUERZA DE LA RAZÓN, DE LA VERDAD, CON LA ORGANIZACIÓN Y LA UNIÓN DEL PUEBLO MEXICANO; ¡LUCHEMOS CONTRA EL OPRESOR Y USURPADOR GOBIERNO QUE NO QUEREMOS!

México D, F. a 16 de julio de 2010.
DR. ALFREDO RUSTRIAN AZAMAR       

NOTA: PARA COMENTARIOS Y SUGERENCIAS COMUNICARSE A LA  SIGUIENTE DIRECCIÓN;  drrustrian@hotmail.com 
